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DECRETO FORAL NORMATIVO 1/2023, de 28 de febrero, del Territorio Histórico de Bizkaia, de medidas 
tributarias en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en el Impuesto sobre el valor de la producción de energía 
eléctrica, en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y en las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 

(BOB de 8 de marzo de 2023) 
 
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma Vasca, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo 
establece, en sus artículos 21, 23 quater y 26, respectivamente, que el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
el Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica y el Impuesto sobre el Valor Añadido son tributos 
concertados que se regirán por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento 
por el Estado. 
 El pasado 24 de diciembre de 2022, se publicó en el «BOE» la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que introduce en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
las medidas que se exponen a continuación. 
 En primer lugar, se procede a transponer al Ordenamiento interno la Directiva (UE) 2019/2235 del Consejo 
de 16 de diciembre de 2019, por la que se modifican la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, y la Directiva 2008/118/CE, relativa al régimen general de los impuestos especiales, 
en lo que respecta al esfuerzo de defensa en el marco de la Unión, estableciéndose un régimen de exenciones 
similar al que ya estaba previsto para las fuerzas armadas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte. 
Este régimen de exenciones se amplía a las fuerzas armadas de los Estados miembros que participan en actividades 
en el marco de la política común de seguridad y defensa. De esta forma, se declaran exentas las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes realizadas por las referidas fuerzas armadas, para su uso 
o del personal civil a su servicio, así como para el suministro de los comedores o cantinas de las mismas. 
 Por otra parte, de conformidad con los nuevos límites establecidos en la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en materia de tipos 
impositivos, pasan a tributar al tipo impositivo reducido del 4 por ciento los tampones, compresas y protegeslips, al 
tratarse de productos de primera necesidad inherentes a la condición femenina, así como los preservativos y otros 
anticonceptivos no medicinales. 
 La citada Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, permite a los Estados miembros, 
para evitar situaciones de doble imposición o no imposición, o distorsiones en la competencia, que puedan 
considerar que la prestación de determinados servicios, que conforme a las reglas referentes al lugar de realización 
del hecho imponible se entienden realizados fuera de la Comunidad, quede sujeta al IVA en su territorio cuando la 
utilización o explotación efectiva de aquellos se lleve a cabo en el mismo. Si bien esta disposición de la Directiva 
armonizada, de aplicación potestativa para los Estados miembros, se incorporó a la normativa interna del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, como medida antiabuso, circunscrita fundamentalmente a las operaciones efectuadas entre 
empresarios, ha puesto de manifiesto que limita la competitividad internacional de las empresas españolas, sin que, 
por otra parte, pueda justificarse como medida antifraude, en particular, en aquellos sectores cuyas actividades 
económicas son generadoras del derecho a la deducción. 
 De esta forma, para garantizar la neutralidad del Impuesto se suprime su aplicación en las prestaciones de 
servicios entre empresarios en aquellos sectores y actividades generadoras del derecho a la deducción; se mantiene 
en sectores que no generan tal erecho, como el sector financiero y el de seguros; y se extiende su aplicación a la 
prestación de servicios intangibles a consumidores finales no establecidos en la Unión Europea cuando se constate 
que su consumo o explotación efectiva se realiza en el territorio de aplicación del Impuesto. Por otra parte, para 
evitar situaciones de fraude o elusión fiscal y garantizar la competencia de este mercado, dicha cláusula será de 
aplicación a los servicios de arrendamiento de medios de transporte. 
 Con el objetivo de reforzar la seguridad jurídica de los operadores y las garantías en la actuación de la 
Administración tributaria se actualizan varios preceptos de la normativa del Impuesto, para la armonización y 
adaptación de su contenido a la normativa aduanera comunitaria. En concreto, aquellos referentes al hecho 
imponible importación de bienes, las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, las exenciones en las 
exportaciones de bienes, las exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones, las exenciones relativas 
a las situaciones de depósito temporal y otras situaciones, las exenciones relativas a los regímenes aduaneros y 
fiscales, la base imponible de las importaciones de bienes y la liquidación del impuesto en las importaciones. 
 También se introducen cambios en la regulación del mecanismo de inversión del sujeto pasivo extendiendo 
su aplicación a las entregas de desechos y desperdicios de plástico y de material textil, y se modifican las reglas 
referentes al sujeto pasivo para que sea de aplicación la regla de inversión de este a las entregas de estos residuos 
y materiales de recuperación. 
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 Con independencia de lo anterior, se excluye de la aplicación de la regla de inversión del sujeto pasivo a las 
prestaciones de servicios de arrendamiento de inmuebles sujetas y no exentas del Impuesto, que sean efectuadas 
por personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto. De esta forma, se facilita que 
puedan acogerse al régimen general de deducción y devolución establecido en la Norma Foral del Impuesto, dado 
que en determinadas circunstancias habían quedado excluidos del régimen de devolución a no establecidos. Así, 
se garantiza la neutralidad del Impuesto y se reducen las cargas administrativas para la obtención de la devolución. 
 Además, para evitar situaciones de elusión fiscal, se excluye también de la aplicación de dicha regla a las 
prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento de inmuebles efectuados por empresarios o 
profesionales no establecidos. En particular, cuando el arrendador presta servicios de arrendamiento exentos del 
IVA, se garantiza la recaudación del Impuesto correspondiente a los servicios de mediación y se reducen las cargas 
administrativas derivadas de la declaración e ingreso del IVA por estos arrendadores que, con carácter general, no 
deben presentar autoliquidaciones del Impuesto. 
 A su vez, para adecuar la mencionada normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, a la normativa 
comunitaria en el ámbito de la regulación del comercio electrónico en el IVA, deviene necesario realizar una serie 
de ajustes técnicos para, por una parte, definir de forma más precisa las reglas referentes al lugar de realización de 
las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y el cálculo del límite que permite seguir tributando en origen por 
estas operaciones, cuando se trata de empresarios o profesionales que solo de forma excepcional realizan 
operaciones de comercio electrónico, y, por otra, en relación con dicho límite, concretar que, para la aplicación del 
umbral correspondiente, el proveedor debe estar establecido solo en un Estado miembro y los bienes deben enviarse 
exclusivamente desde dicho Estado miembro de establecimiento. 
 Por último, para su mejor adecuación al Ordenamiento comunitario, se modifican algunos aspectos de la 
norma y el procedimiento de recuperación por el sujeto pasivo del IVA devengado de créditos incobrables. En 
particular, se incorpora la doctrina administrativa que permite la modificación de la base imponible en caso de 
créditos incobrables como consecuencia de un proceso de insolvencia declarada por un órgano jurisdiccional de 
otro Estado miembro. 
 Por otra parte, en relación con los créditos incobrables, se rebaja el importe mínimo de la base imponible de 
la operación cuando el destinatario moroso tenga la condición de consumidor final, se flexibiliza el procedimiento 
incorporando la posibilidad de sustituir la reclamación judicial o requerimiento notarial previo al deudor por cualquier 
otro medio que acredite fehacientemente la reclamación del cobro a este deudor, y se extiende a 6 meses el plazo 
para proceder a la recuperación del IVA desde que el crédito es declarado incobrable. Esta última medida se 
acompaña de un régimen transitorio para que puedan acogerse al nuevo plazo de 6 meses todos los sujetos pasivos 
del IVA cuyo plazo de modificación no hubiera caducado a la fecha de entrada en vigor de dicha medida. 
 Finalmente, se prorrogan para el período impositivo 2023 los límites para la aplicación del régimen 
simplificado y el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma 
y a otras situaciones de vulnerabilidad, introduce, entre otras, una serie de medidas de carácter fiscal. 
 Así, en el ámbito de la energía, se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 2023, la reducción al 5 por ciento 
del tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido que recae sobre todos los componentes de la factura de las 
entregas de gas natural, así como de las entregas de briquetas o «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera 
para leña utilizados como combustible en sistemas de calefacción, con el objeto de minorar su importe. 
 En relación con el IVA, se incluye también una prórroga de la aplicación del tipo impositivo del 5 por ciento 
a determinados suministros de energía eléctrica hasta el 31 de diciembre de 2023 para reducir la factura eléctrica 
de los hogares. 
 Adicionalmente, se prorroga la suspensión temporal, hasta el 31 de diciembre de 2023, del Impuesto sobre 
el valor de la producción de la energía eléctrica. 
 En el ámbito de la alimentación, se procede a rebajar del 4 al 0 por ciento el tipo impositivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que recae sobre los productos básicos de alimentación, hasta ahora sujetos al tipo reducido, 
así como a minorar desde el 10 por ciento vigente al 5 por ciento el aplicable a los aceites y pastas alimenticias, 
para contribuir a la reducción del precio final de estos alimentos básicos. Ambas reducciones se establecen de forma 
temporal y extraordinaria desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 2023, sujetas a la evolución de la tasa 
interanual de la inflación subyacente. 
 El tipo del recargo de equivalencia correspondiente a estas operaciones también se reduce en consonancia 
durante su vigencia y aplicación. 
 Además, en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, dado que se mantiene la obligatoriedad de la 
utilización de las mascarillas como medida de prevención frente a la COVID-19 en ciertos ámbitos públicos, se 
prorroga, hasta el 30 de junio de 2023, la aplicación del tipo del 4 por ciento del IVA a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020. 
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 Por otra parte, las campañas de vacunación contra el SARS-CoV-2 y la generalización de las pruebas de 
diagnóstico suponen un pilar fundamental en la prevención y protección de los ciudadanos y la lucha contra la 
pandemia del COVID-19, por lo que se prorroga la aplicación del tipo del 0 por ciento del IVA a estos productos 
durante el primer semestre de 2023. 
 También, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, el artículo segundo de la Ley 26/2022, de 19 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, añade una precisión 
terminológica en el régimen de las operaciones no sujetas a este impuesto. 
 Adicionalmente, la disposición final segunda de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes, modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con la 
finalidad de aclarar que estarán exentos en dicho impuesto los rendimientos del trabajo en especie que estén 
exentos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 Finalmente, por lo que se refiere al ámbito de los tributos locales, y en línea con las modificaciones operadas 
en Territorio Común, con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2023, se 
introducen diversas modificaciones en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 Destaca la actualización de las tarifas de los servicios de telefonía móvil. La modificación viene motivada 
por la Sentencia del Tribunal Supremo 996/2022, de 14 de julio, dictada en el marco del derecho comunitario, en 
cuya virtud y basándose en el derecho comunitario, se prohíbe el establecimiento de una mayor tributación para los 
servicios de telefonía móvil. 
 Por otra parte, se restructura el actual grupo 848 de la agrupación 84 de la sección primera, desdoblándose 
en dos epigrafes; el 848.1 en el que se encuadran los vigentes Servicios integrales de correos y telecomunicaciones 
y el nuevo epigrafe 848.2 para la tributación de los servicios integrales de oficinas flexibles («coworking») y centros 
de negocios, con el fin de clasificar este tipo de servicios. 
 Además, en relación con la tributación de otras actividades (guías de montaña, compositores, letristas, 
arreglistas y adaptadores musicales, escritores, guionistas y otros profesionales relacionados con actividades 
artísticas y culturales) se crean nuevos grupos y se modifica el título de la correspondiente agrupación. 
 Así pues, por una parte en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 21, 23 quater y26, del Concierto 
Económico en lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, al Impuesto sobre el Valor de la 
producción de energía eléctrica y al Impuesto sobre el Valor Añadido y, adicionalmente, atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 3 d) del vigente Concierto Económico en lo que se refiere a las modificaciones introducidas en relación 
con el Impuesto de Actividades Económicas se hace necesario, mediante el presente Decreto Foral Normativo, 
introducir en la normativa del Territorio Histórico de Bizkaia las modificaciones aludidas. 
 Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de la autorización contenida en el artículo 8 de la Norma 
Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, en la que se recoge que la 
Diputación Foral podrá dictar disposiciones normativas con rango de Norma Foral en materia tributaria, denominadas 
Decretos Forales Normativos, en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la adaptación de la legislación 
del Territorio Histórico de Bizkaia, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el Concierto Económico deban regir 
en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales que en el territorio de régimen común, a 
propuesta del diputado foral de Hacienda y Finanzas, previa deliberación y aprobación de la Diputación Foral. 
 

DISPONGO: 
 
 Artículo 1. Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 Primero: Transposición de la Directiva (UE) 2019/2235 del Consejo de 16 de diciembre de 2019 por la que 
se modifican la Directiva 2006/112/CE, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Directiva 
2008/118/CE, relativa al régimen general de los impuestos especiales, en lo que respecta al esfuerzo de defensa 
en el marco de la Unión. 
 
 Con efectos desde 1 de julio de 2022, se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 7/1994, 
de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 16, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «3. La afectación realizada por: 
 
 a) Las fuerzas de un Estado parte del Tratado del Atlántico Norte en el territorio de aplicación del Impuesto, 
para su uso o el del elemento civil que les acompaña, o 
 b) Las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su 
servicio, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una 
actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y defensa, de los bienes que no han sido 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

adquiridos por dichas fuerzas o elemento civil en las condiciones normales de tributación del Impuesto en la 
Comunidad, o cuando su importación no pudiera beneficiarse de la exención del Impuesto establecida en el artículo 
62 de esta Norma Foral.» 
 
 Dos. Se da nueva redacción a los apartados Diez y Once del artículo 22, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 
 
 «Diez. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas para: 
 
 a) Las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos establecidos en 
el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas; 
 b) Las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de dichas fuerzas o del 
personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén 
afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política 
común de seguridad y defensa. 
 
 Once. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a otro Estado miembro 
y para: 
 
 a) las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, distinto del propio Estado miembro 
de destino, en los términos establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto 
de sus fuerzas; 
 b) Las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto del propio Estado miembro de destino, para 
uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores o cantinas, 
siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de 
la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y defensa.» 
 
 Tres. Se da nueva redacción al artículo 62 que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 62. Importaciones de bienes destinados a la Organización del Tratado del Atlántico Norte y las 
fuerzas armadas en el ámbito de la política común de seguridad y defensa europeos. 
 
 Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por: 
 
 a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos establecidos en 
el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas; 
 b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de dichas fuerzas o del 
personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén 
afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política 
común de seguridad y defensa.» 
 
 Segundo: Armonización de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido a la normativa comunitaria en 
relación con el lugar de realización de determinadas prestaciones de servicios. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023 se da nueva redacción al apartado Dos del artículo 70 de la Norma 
Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
 «Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del impuesto los servicios que se 
enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas referentes al lugar de realización aplicables a estos 
servicios, no se entiendan realizados en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o 
explotación efectivas se realicen en dicho territorio: 
 
 1) Los enunciados en el apartado Dos del artículo 69 de esta Norma Foral y los de arrendamiento de medios 
de transporte, cuyo destinatario no tenga la consideración de empresario o profesional actuando como tal. 
 2) Los referidos en la letra g) del apartado Dos del artículo 69 de esta Norma Foral y los de arrendamiento 
de medios de transporte, cuyo destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal.» 
 
 Tercero: Armonización y adaptación de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido a la normativa 
aduanera comunitaria. 
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 Con efectos desde 1 de enero de 2023 se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se da nueva redacción al apartado Dos y se añade un apartado Tres, al artículo 18, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 
 
 «Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado Uno, cuando un bien de los que se mencionan en él se 
coloque, desde su entrada en el interior del territorio de aplicación del impuesto, en las situaciones a que se refiere 
el artículo 23 o se vincule a los regímenes comprendidos en el artículo 24, ambos de esta Norma Foral, con 
excepción del régimen de depósito distinto del aduanero, la importación de dicho bien se producirá cuando cesen 
las situaciones o se ultimen los regímenes indicados en el territorio de aplicación del impuesto. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación cuando los bienes se coloquen en las citadas 
situaciones o se vinculen a los regímenes indicados con cumplimiento de la legislación que sea aplicable en cada 
caso. 
 El incumplimiento de la legislación reguladora de dichas situaciones y regímenes determinará el hecho 
imponible importación de bienes. 
 No obstante, no constituirá importación el cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 o la 
ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquel determine una entrega de bienes a la que 
resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta Norma Foral. 
 Tampoco constituirá importación el cese de las situaciones o la ultimación de los regímenes mencionados 
en el párrafo anterior cuando aquel determine un fletamento o un arrendamiento de buques o aeronaves, o bien un 
arrendamiento de los objetos que se incorporen a dichos buques y aeronaves, a los que resulte aplicable las 
exenciones previstas en el artículo 22, apartados Uno, Dos, Cuatro y Cinco de esta Norma Foral. 
 
 Tres. La vinculación de mercancías importadas al régimen de depósito distinto del aduanero se referirá 
exclusivamente a las referidas en el artículo 65 de esta Norma Foral. 
 La ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente importados y 
vinculados a dicho régimen, a cuya importación se haya aplicado la exención prevista en el artículo 65 esta Norma 
Foral, determinará el hecho imponible importación de bienes.» 
 
 Dos. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 19, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «5. El cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos 
en el artículo 24 de esta Norma Foral, de los bienes cuya entrega o adquisición intracomunitaria para ser colocados 
en las citadas situaciones o vinculados a dichos regímenes se hubiese beneficiado de la exención del Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en los mencionados artículos y en el artículo 26, apartado Uno, o hubiesen sido objeto de 
entregas o prestaciones de servicios igualmente exentas por dichos artículos. 
 Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, no constituirá operación asimilada a las importaciones 
el cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 ni la ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 
24 de esta Norma Foral de los siguientes bienes: estaño (código NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 
7408), zinc (código NC 7901), níquel (código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo (código NC 7801), indio 
(códigos NC ex 811292 y ex 811299), plata (código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 71101100, 
71102100 y 71103100). En estos casos, el cese de las situaciones o la ultimación de los regímenes mencionados 
dará lugar a la liquidación del impuesto en los términos establecidos en el apartado sexto del anexo de esta Norma 
Foral. 
 No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones el cese de las situaciones a que se 
refiere el artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquella determine una 
entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 21, 22 ó 25 de esta Norma 
Foral.» 
 
 Tres. Se da nueva redacción al apartado 3 y se añade un apartado 7 en el artículo 
 
 21, que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
 «3. Las prestaciones de servicios que consistan en trabajos realizados sobre bienes muebles adquiridos o 
importados para ser objeto de dichos trabajos en el territorio de aplicación del Impuesto y, seguidamente, expedidos 
o transportados fuera de la Comunidad por quien ha efectuado los mencionados trabajos, por el destinatario de los 
mismos no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, por persona distinta de las anteriores que ostente 
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la condición de exportador de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera o, bien, por otra persona que 
actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores. 
 La exención no se extiende a los trabajos de reparación o mantenimiento de embarcaciones deportivas o 
de recreo, aviones de turismo o cualquier otro medio de transporte de uso privado introducidos en régimen de 
tránsito o de importación temporal.» 
 
 «7. Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por quien ostente la condición 
de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto del transmitente o el adquirente 
no establecido en el territorio de aplicación del impuesto, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta del 
mismo.» 
 
 Cuatro. Se da nueva redacción al apartado Siete y se añade un nuevo apartado Dieciséis al artículo 22, que 
quedan redactados en los siguientes términos: 
 
 «Siete. Las prestaciones de servicios, distintas de las relacionadas en los apartados anteriores de este 
artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y de las aeronaves a los que corresponden 
las exenciones establecidas en los apartados Uno y Cuatro anteriores, o para atender las necesidades del 
cargamento de dichos buques y aeronaves. 
 Los servicios a que se refiere el párrafo anterior deberán tener por destinatarios a los titulares de la 
explotación de dichos buques o a las compañías o entidades públicas que utilizan dichas aeronaves. 
 Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, estarán exentos los servicios de carga, estiba, descarga, 
desestiba y transbordo, relacionados con las necesidades de cargamento de los buques contemplados en el 
apartado Uno del artículo 22 de esta Norma Foral, prestados por profesionales estibadores, en nombre propio, a 
favor de empresas estibadoras y utilizados por estas en los servicios prestados, a su vez, a los titulares de la 
explotación de dichos buques.» 
 
 «Dieciséis. Las operaciones exentas por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores no 
comprenderán las que gocen de exención en virtud de los artículos 20, 20 bis, 21 y 25 de esta Norma Foral.» 
 
 Cinco. Se da nueva redacción al artículo 23, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 23. Exenciones relativas a las situaciones de depósito temporal y otras situaciones. 
 
 Uno. Estarán exentas, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, las 
siguientes operaciones: 
 
 1. Las entregas de bienes que se encuentren en situación de depósito temporal, así como las prestaciones 
de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes anteriores y las realizadas mientras los bienes 
se mantengan en dicha situación. 
 2. Las entregas de bienes que sean conducidos al mar territorial para incorporarlos a plataformas de 
perforación o de explotación para su construcción, reparación, mantenimiento, transformación o equipamiento o 
para unir dichas plataformas al continente. 
 La exención se extiende a las entregas de bienes destinados al avituallamiento de las plataformas a que se 
refiere el párrafo anterior. 
 3. Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes descritas en el 
número 2 anterior, así como con las importaciones de bienes destinados a ser colocados en las situaciones a que 
se refiere este apartado. 
 4. Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación indicada en el número 2 precedente, así 
como las prestaciones de servicios realizadas mientras los bienes se mantengan en dicha situación. 
 
 Dos. La situación de depósito temporal, así como la colocación de los bienes en situación de depósito 
temporal mencionados en el presente artículo, se ajustarán a la definición, normas y requisitos establecidos por la 
legislación aduanera. 
 
 Tres. Las exenciones establecidas en este artículo están condicionadas, en todo caso, a que los bienes a 
que se refieren no sean utilizados ni destinados a su consumo final en las situaciones indicadas. 
 
 Cuatro. Las prestaciones de servicios exentas en virtud del apartado Uno no comprenderán las que gocen 
de exención por los artículos 20, 21 y 22 de esta Norma foral.» 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

 Seis. Se da nueva redacción al artículo 24, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 24. Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales. 
 
 Uno. Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, las siguientes operaciones: 
 
 1. Las entregas de los bienes que se indican a continuación: 
 
 a) Los destinados a ser vinculados al régimen de zona franca y los que estén vinculados a dicho régimen. 
 b) Los destinados a ser utilizados en los procesos efectuados al amparo de los regímenes aduanero y fiscal 
de perfeccionamiento activo, así como de los que estén vinculados a dichos regímenes, con excepción de la 
modalidad de exportación anticipada del perfeccionamiento activo. 
 c) Los que se encuentren vinculados al régimen de importación temporal con exención total de derechos de 
importación o de tránsito externo. 
 d) Los comprendidos en el artículo 18, apartado Uno, número 2, que se encuentren al amparo del régimen 
fiscal de importación temporal o del régimen de tránsito interno. 
 e) Los destinados a ser vinculados al régimen de depósito aduanero y los que estén vinculados a dicho 
régimen. 
 f) Los destinados a ser vinculados a un régimen de depósito distinto del aduanero y de los que estén 
vinculados a dicho régimen. 
 
 2. Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas descritas en el número anterior. 
 3. Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las siguientes operaciones y bienes: 
 
 a) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de zona franca. 
 b) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de tránsito externo. 
 c) Las importaciones de los bienes comprendidos en el artículo 18, apartado Uno, número 2, que se coloquen 
al amparo del régimen fiscal de importación temporal o del tránsito interno. 
 d) Las importaciones de bienes que se vinculen a los regímenes aduanero y fiscal de perfeccionamiento 
activo. 
 e) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito aduanero. 
 f) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de importación temporal con exención total. 
 g) Las importaciones de bienes que se vinculen a un régimen de depósito distinto del aduanero exentas 
conforme el artículo 65 de esta Norma Foral. 
 h) Los bienes vinculados a los regímenes descritos en las letras a), b), c), d), e) y g) anteriores. 
 
 Dos. Los regímenes a que se refiere el apartado anterior son los definidos en la legislación aduanera y su 
vinculación y permanencia en ellos se ajustarán a las normas y requisitos establecidos en dicha legislación. 
 El régimen fiscal de perfeccionamiento activo se autorizará respecto de los bienes que quedan excluidos del 
régimen aduanero de la misma denominación, con sujeción, en lo demás, a las mismas normas que regulan el 
mencionado régimen aduanero. 
 El régimen fiscal de importación temporal se autorizará respecto de los bienes procedentes de los territorios 
comprendidos en el artículo 3, apartado Dos, número 1, letra b), de esta Norma Foral, cuya importación temporal se 
beneficie de exención total de derechos de importación o se beneficiaría de dicha exención si los bienes procediesen 
de terceros países. 
 A los efectos de esta Norma Foral, el régimen de depósito distinto de los aduaneros será el definido en el 
apartado quinto del Anexo de la misma. 
 
 Tres. Las exenciones descritas en el apartado Uno se aplicarán mientras los bienes a que se refieren 
permanezcan vinculados a los regímenes indicados. 
 
 Cuatro. Las exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales están condicionadas, en todo caso, 
a que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su consumo final durante la vigencia de los 
mismos, sin perjuicio de los bienes incorporados a los procesos de transformación que se realicen al amparo de los 
regímenes aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo. 
 
 Cinco. Las prestaciones de servicios exentas por aplicación del apartado Uno no comprenderán las que 
gocen de exención en virtud del artículo 20 de esta Norma Foral.» 
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 Siete. Se da nueva redacción al apartado Dos del artículo 83, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
 «Dos. Reglas especiales. 
 
 1. La base imponible de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera de la Comunidad 
para ser objeto de trabajos de reparación, transformación, adaptación o trabajos por encargo, será la 
contraprestación de los referidos trabajos determinada según las normas contenidas en el Capítulo I de este Título. 
 También se comprenderán en la base imponible los conceptos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado anterior cuando no estén incluidos en la contraprestación definida en el párrafo precedente. 
 2. La base imponible de las importaciones a que se refiere el artículo 19, números 1, 2 y 3, incluirá el importe 
de la contraprestación de todas las operaciones relativas a los correspondientes medios de transporte, efectuadas 
con anterioridad a estas importaciones, que se hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto. 
 3. En las importaciones a las que hace referencia el artículo 18, apartados Dos y Tres, de esta Norma Foral, 
cuando los bienes hubieran sido objeto de entregas o prestaciones de servicios que hubieran quedado exentas del 
impuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 o el artículo 24 de esta Norma Foral, la base imponible será 
el resultado de adicionar a la contraprestación correspondiente a los servicios que hubieran quedado exentos: 
 
 i) El valor resultante de la aplicación del apartado Uno anterior o, en su caso, 
 ii) A la contraprestación de la última entrega realizada durante la vigencia de dichos regímenes aduaneros 
o fiscales, o durante la permanencia de los bienes en las situaciones reguladas en dicho precepto. 
 
 4. La base imponible de los bienes que abandonen el régimen de depósito distinto del aduanero cuando no 
determine el hecho imponible importación en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.Tres de esta Norma Foral, sino 
operación asimilada a una importación en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.5 de esta Norma Foral, será la 
siguiente: 
 
 a) Para los bienes procedentes de otro Estado miembro, la que resulte de aplicar, respectivamente, las 
normas del artículo 82 o del apartado Uno de este artículo o, en su caso, la que corresponda a la última entrega 
realizada en dicho depósito. 
 b) Para los bienes procedentes del interior del país, la que corresponda a la última entrega de dichos bienes 
exenta del Impuesto. 
 c) Para los bienes resultantes de procesos de incorporación o transformación de los bienes comprendidos 
en las letras anteriores, la suma de las bases imponibles que resulten de aplicar las reglas contenidas en dichas 
letras. 
 d) En todos los casos, deberá comprender el importe de las contraprestaciones correspondientes a los 
servicios exentos del Impuesto prestados después de la adquisición intracomunitaria o, en su caso, última entrega 
de los bienes. 
 e) En todos los supuestos de abandono del régimen de depósito distinto de los aduaneros por operación 
asimilada a la importación de bienes, se integrará en la base imponible el impuesto especial exigible por el abandono 
de dicho régimen. 
 
 5. La base imponible de las demás operaciones a que se refiere el artículo 19, número 5, de esta Norma 
Foral, será la suma de las contraprestaciones de la última entrega o adquisición intracomunitaria de bienes y de los 
servicios prestados después de dicha entrega o adquisición, exentos todos ellos del Impuesto, determinadas de 
conformidad con lo dispuesto en los Capítulos I y II del presente Título. 
 6. En las importaciones de productos informáticos normalizados, la base imponible será la correspondiente 
al soporte y a los programas o informaciones incorporados al mismo.» 
 
 Ocho. Se da nueva redacción al apartado Dos del artículo 167, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
 «Dos. En las importaciones de bienes el impuesto se liquidará en la forma prevista por la legislación 
aduanera para los derechos arancelarios o, en su caso, por el artículo 167 bis de esta Norma Foral. 
 La recaudación e ingreso de las cuotas del impuesto a la importación se efectuará en la forma que se 
determine reglamentariamente, donde se podrán establecer los requisitos exigibles a los sujetos pasivos, para que 
puedan incluir dichas cuotas en la autoliquidación correspondiente al período en que reciban el documento en el 
que conste la liquidación practicada por la Administración. 
 No obstante, cuando la declaración aduanera se presente en otro Estado miembro conforme a lo previsto 
en el artículo 179 del Reglamento (UE) 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, 
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por el que se establece el código aduanero de la Unión, la Administración liquidará el impuesto con base en la 
información recibida de la aduana del Estado miembro donde se haya presentado la declaración.» 
 
 Nueve. Se da nueva redacción al apartado Sexto del Anexo, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
 «Sexto. Liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el artículo 19, número 5, párrafo segundo, 
de esta Norma Foral. 
 
 La liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el artículo 19, número 5, párrafo segundo, de 
esta Norma Foral, se ajustará a las siguientes normas: 
 
 1) Cuando cesen las situaciones o se ultimen los regímenes comprendidos en los artículos 23 y 24, se 
producirá la obligación de liquidar el Impuesto correspondiente a las operaciones que se hubiesen beneficiado 
previamente de la exención por su colocación en las situaciones o vinculación a los regímenes indicados, de acuerdo 
con las siguientes reglas: 
 
 a) Si los bienes hubiesen sido objeto de una o varias entregas exentas previas, el Impuesto a ingresar será 
el que hubiere correspondido a la última entrega exenta efectuada. 
 b) Si los bienes hubiesen sido objeto de una adquisición intracomunitaria exenta por haberse colocado en 
las situaciones o vinculado a los regímenes indicados y no hubiesen sido objeto de una posterior entrega exenta, el 
Impuesto a ingresar será el que hubiere correspondido a aquella operación de no haberse beneficiado de la 
exención. 
 c) Si los bienes hubiesen sido objeto de operaciones exentas realizadas con posterioridad a las indicadas 
en las letras a) o b) anteriores o no se hubiesen realizado estas últimas operaciones, el Impuesto a ingresar será el 
que, en su caso, resulte de lo dispuesto en dichas letras, incrementado en el que hubiere correspondido a las citadas 
operaciones posteriores exentas. 
 d) Si los bienes hubiesen sido objeto de una importación exenta por haberse vinculado al régimen de 
depósito distinto de los aduaneros y hubiesen sido objeto de operaciones exentas realizadas con posterioridad a 
dicha importación, el Impuesto a ingresar será el que hubiera correspondido a la citada importación de no haberse 
beneficiado de la exención, incrementado en el correspondiente a las citadas operaciones exentas. 
 
 2. La persona obligada a la liquidación e ingreso de las cuotas correspondientes al cese de las situaciones 
o la ultimación de los regímenes mencionados será el propietario de los bienes en ese momento, que tendrá la 
condición de sujeto pasivo y deberá presentar la autoliquidación relativa a las operaciones a que se refiere el artículo 
167, apartado uno, de esta Norma Foral. 
 El obligado a ingresar las cuotas indicadas podrá deducirlas de acuerdo con lo previsto en la Norma Foral 
para los supuestos contemplados en su artículo 84, apartado Uno, número 2.º. 
Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto que resulten ser sujetos 
pasivos del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en este número, podrán deducir las cuotas liquidadas por esta 
causa en las mismas condiciones y forma que los establecidos en dicho territorio. 
 
 3. Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables solidarios del pago de la 
deuda tributaria que corresponda, según lo dispuesto en los números anteriores de este apartado sexto, 
independientemente de que puedan actuar como representantes fiscales de los empresarios o profesionales no 
establecidos en el ámbito espacial del Impuesto. 
 
 Cuarto: Armonización de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido a la normativa comunitaria en 
materia de supuestos de inversión del sujeto pasivo. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se añaden las letras d') y e') en la letra a) y se da nueva redacción a la letra c') de la letra a) y a la letra 
c), del número 2.º del apartado Uno del artículo 84, que quedan redactadas en los siguientes términos: 
 
 «c') Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por aplicación de lo previsto en 
los artículos 20 bis, 21, números 1, 2 y 7, o 25 de esta Norma Foral, así como de entregas de bienes referidas en 
este último artículo que estén sujetas y no exentas del Impuesto. 
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 d') Cuando se trate de prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes inmuebles que estén sujetas 
y no exentas del impuesto. 
 e') Cuando se trate de prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento de bienes 
inmuebles.» 
 
 «c) Cuando se trate de: 
 
 - Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás 
materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y 
residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones. 
 - Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre los productos 
citados en el guión anterior. 
 - Entregas de desechos, desperdicios o recortes de plástico. 
 - Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio. 
 - Entregas de desperdicios o artículos inservibles de trapos, cordeles, cuerdas o cordajes. 
 - Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o fundición de los 
metales no férricos referidos en el primer guión, con excepción de los compuestos por níquel. En particular, se 
considerarán productos semielaborados los lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón. 
 
 En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de los materiales 
definidos en el Anexo de esta Norma Foral.» 
 
 Dos. Se da nueva redacción al apartado Séptimo del Anexo, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
 «Séptimo. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de chatarra de hierro 
o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la 
industria que contengan metales o sus aleaciones. 
 
 Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de chatarra de 
hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la 
industria que contengan metales o sus aleaciones los comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de 
Aduanas: 
 

Cód. NCE Designación de la Mercancía 

   

7204 Desperdicios y desechos de fundición de hierro o acero (chatarra y lingotes) 

 
 Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden: 
 
 a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del hierro o del acero, tales 
como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de palanquillas, de barras o de perfiles. 
 b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como tales por roturas, 
cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si algunas de sus partes o piezas son reutilizables. 
 
 No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal cual o después de 
repararlos. 
 Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente colados, obtenidos a 
partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado o torneaduras finas) y su superficie es rugosa 
e irregular. 
 

Cod. NCE NCE Designación de la mercancía 

    

7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado. 

7403 Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo. 

7404 Desperdicios y desechos de cobre. 

7407 Barras y perfiles de cobre. 

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección 
transversal sea > 6 mm. 
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7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección 
transversal sea de > 0,5 mm. pero <= 6 mm. 

7502 Níquel 

7503 Desperdicios y desechos de níquel. 

7601 Aluminio en bruto 

7602 Desperdicios y desechos de aluminio. 

7605 11 Alambre de aluminio sin alear 

7605.21 Alambre de aluminio aleado. 

7801 Plomo 

7802 Desperdicios y desechos de plomo.  

7901 Zinc 

7902 Desperdicios y desechos de cinc (calamina) 

8001 Estaño 

8002 Desperdicios y desechos de estaño. 

2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia. 

2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la 
siderurgia. 

2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos 
de metal. 

3915 Desechos, desperdicios y recortes, de plástico. 

47.07 Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o 
cartón comprenden las raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos 
y publicaciones, maculaturas y pruebas de imprenta y artículos similares. 
La definición comprende también las manufacturas viejas de papel o de 
cartón vendidas para su reciclaje. 

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o 
en artículos inservibles. 

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio 
comprenden los residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como 
los producidos por su uso o consumo. Se caracterizan generalmente por 
sus aristas cortantes. 

    Baterias de plomo recuperadas. 

 
 Quinto: Armonización de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido a la normativa comunitaria en 
relación con las reglas de tributación del comercio electrónico. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 
7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
 
 Uno. Se modifica el apartado Cuatro del artículo 68, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Cuatro. No se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del impuesto las entregas de bienes cuya 
expedición o transporte se inicie en dicho territorio con destino a otro Estado miembro de llegada de esa expedición 
o transporte al cliente final, cuando se trate de ventas a distancia intracomunitarias de bienes distintas de las 
referidas en la letra b) del apartado Tres anterior. 
 Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes referidas en la letra b) del apartado tres anterior no se 
entenderán realizadas, en ningún caso, en el territorio de aplicación del impuesto cuando los bienes sean objeto de 
los impuestos especiales y sus destinatarios sean las personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Norma Foral o en el precepto equivalente 
al mismo que resulte aplicable en el Estado miembro de llegada de la expedición o el transporte.» 
 
 Dos. Se da nueva redacción al artículo 73, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 73. Límite cuantitativo aplicable a las ventas a distancia intracomunitarias de bienes a que se 
refiere el artículo 68.Tres.a) y b) de esta Norma Foral, y a las prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 
70.Uno.4. y 8. de esta Norma Foral. 
 
 Uno. A los efectos previstos en el artículo 68.Tres.a) y b) de esta Norma Foral, y en el artículo 70.Uno.4. y 
8. de esta Norma Foral, el límite referido será de 10.000 euros para el importe total, excluido el impuesto, de dichas 
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entregas de bienes y/o prestaciones de servicios realizadas en la Comunidad, durante el año natural precedente, o 
su equivalente en su moneda nacional. 
 Cuando las operaciones efectuadas durante el año en curso superen el límite indicado en el párrafo anterior, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 68.Tres.a) de esta Norma Foral y en el artículo 70.Uno.4..a) de esta 
Norma Foral. 
 El límite previsto en el párrafo primero de este apartado no será de aplicación cuando las ventas a distancia 
intracomunitarias de bienes sean efectuadas, total o parcialmente, desde un Estado miembro distinto del de 
establecimiento. 
 
 Dos. Los empresarios o profesionales que realicen estas operaciones podrán optar, en el Estado miembro 
de inicio de la expedición o transporte de los bienes con destino al cliente o en el que estén establecidos, tratándose 
de las prestaciones de servicios, por la tributación de las mismas como si el límite previsto en el párrafo primero 
hubiera excedido los 10.000 euros. Cuando se trate de empresarios o profesionales que estén establecidos en el 
territorio de aplicación del impuesto y sea dicho territorio desde el que presten los servicios o el de inicio de la 
expedición o transporte de los bienes, la opción se realizará en la forma que reglamentariamente se establezca y 
comprenderá, como mínimo, dos años naturales. 
 Para la aplicación del límite a que se refiere este artículo debe considerarse que el importe de la 
contraprestación de las operaciones no podrá fraccionarse a estos efectos.» 
 
 Sexto: Armonización de los supuestos de modificación de la base imponible cuando el deudor es declarado 
en concurso de acreedores, o cuando el crédito es declarado incobrable, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, a la Directiva y jurisprudencia comunitarias. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se modifican las condiciones 3.ª y 4.ª de la letra A) y la letra B) del 
apartado Cuatro, y la regla 2.ª del apartado Cinco del artículo 80 de la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que quedan redactadas de la siguiente forma: 
 
 «3. Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro caso, 
que la base imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 50 euros. 
 
 4. Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o por medio de 
requerimiento notarial al mismo, o por cualquier otro medio que acredite fehacientemente la reclamación del cobro 
a aquel, incluso cuando se trate de créditos afianzados por Entes públicos. 
 Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1.ª anterior, resultará suficiente 
instar el cobro de uno de ellos mediante cualquiera de los medios a los que se refiere la condición 4.ª anterior para 
proceder a la modificación de la base imponible en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados. 
 Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, los medios a los que se refiere la condición 4.ª 
anterior se sustituirán por una certificación expedida por el órgano competente del Ente público deudor de acuerdo 
con el informe del Interventor o Tesorero de aquél en el que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del 
mismo y su cuantía.» 
 
 «B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los seis meses siguientes a la finalización del periodo 
de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse a la Administración Tributaria en el 
plazo que se fije reglamentariamente. 
 En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, el plazo de 
seis meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere 
el artículo 163 terdecies de esta Norma Foral.» 
 
 «2. Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las operaciones no 
esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, Ceuta o Melilla. Quedan excluidos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de créditos incobrables como consecuencia de un proceso de 
insolvencia declarado por un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro cuando se trate de procedimientos de 
insolvencia a los que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, que podrán dar lugar, en su caso, a la modificación de 
la base imponible del sujeto pasivo en los términos previstos en el artículo 80.Tres de esta Norma Foral.» 
 
 Séptimo. Tipos impositivos reducidos. 
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 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se suprime la letra b) del número 6 del apartado Uno.1 y se añade 
un número 7, nuevo, al apartado Dos.1, del artículo 91 de la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «7. Las compresas, tampones, protegeslips, preservativos y otros anticonceptivos no medicinales.» 
 
 Octavo. Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca en el ejercicio 2023. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se da nueva redacción a la disposición transitoria decimotercera de 
la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactada en los 
siguientes términos: 
 
 «Disposición transitoria decimotercera. Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2023. 
 
 Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 la magnitud de 150.000 euros a que 
se refiere el primer guion, del número 2.º y el número 3.º del artículo 122.Dos, y el número 6.º del artículo 124. Dos 
de esta Norma Foral, queda fijada en 250.000 euros.» 
 
 Noveno: Con efectos desde el 21 de diciembre de 2022, se da nueva redacción al apartado d'), letra F) del 
número 8. del artículo 7 de la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «d') Servicios portuarios y aeroportuarios y servicios de administración de infraestructuras ferroviarias 
incluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la no sujeción del Impuesto por el 
número 9.º siguiente.» 
 
 Artículo 2. Tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a las entregas, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias de gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera 
para leña. 
 
 1. Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, se aplicará el tipo 
del 5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias 
de gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña. 
 
 2. El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito temporal mencionado en el apartado 
anterior, a las entregas de briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera para leña será el 0,62 por 
ciento. 
 
 Artículo 3. Prorroga de medidas tributarias relativas a las importaciones y a determinados suministros, en 
respuesta a la pandemia de COVID-19. 
 
 Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se modifica el número 2 del apartado Segundo del artículo 1 del 
Decreto Foral Normativo 1/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica la Norma Foral 7/1994, de 9 de noviembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en lo que respecta a las exenciones temporales relativas a las importaciones y 
a determinados suministros, en respuesta a la pandemia de COVID-19 y por el que se prorrogan determinadas 
medidas tributarias en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «2. La aplicación del tipo impositivo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo 
de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020, prevista en el artículo 
2 del Decreto Foral Normativo 1/2021, de 12 de enero, de medidas adicionales en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
como consecuencia de la COVID-19, se prorroga hasta el 30 de junio de 2023.» 
 
 Artículo 4. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y prestaciones de servicios necesarios para combatir los 
efectos del SARS-CoV-2 así como a efectos del régimen especial del recargo de equivalencia. 
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 Con efectos desde 1 de enero de 2023, la aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y 
prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos del SARS-CoV-2, así como a efectos del régimen 
especial del recargo de equivalencia, prevista en el apartado Primero del artículo 3 del Decreto Foral Normativo 
3/2021, de 23 de febrero, de medidas adicionales en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en el Impuesto sobre las Primas de Seguros y en las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, se prorroga hasta el 30 de junio de 2023. 
 
 Artículo 5. Modificación del Decreto Foral Normativo 4/2022, de 26 de julio, por el que se adaptan 
determinadas medidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el Impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica, para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se da nueva redacción al artículo 3 del Decreto Foral Normativo 
4/2022, de 26 de julio, por el que se adaptan determinadas medidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido y en el 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, para responder a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra de Ucrania, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 3. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica. 
 
 Con efectos desde el 1 de julio de 2022 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, se aplicará el tipo del 
5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 
energía eléctrica efectuadas a favor de: 
 
 a) Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada (termino fijo de potencia) 
sea inferior o igual a 10kw, con independencia del nivel de tensión del suministro y la modalidad de contratación, 
cuando el precio medio aritmético del mercado diario correspondiente al último mes natural anterior al del último día 
del periodo de facturación haya superado los 45 €/MWh. 
 b) Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono social de electricidad 
y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del 
consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 
eléctrica.» 
 
 Artículo 6. Tipo impositivo aplicable temporalmente del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a efectos del recargo de 
equivalencia. 
 
 Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta el 30 de junio de 2023: 
 
 1. Se aplicará el tipo del 5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos: 
 
 a) Los aceites de oliva y de semillas. 
 b) Las pastas alimenticias. 
 
 El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,62 por ciento. 
 No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 10 por ciento a partir del día 1 del mes de mayo de 2023, en 
el caso de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de marzo, publicada en abril, sea inferior al 5,5 
por ciento. En este caso, el tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 1,4 por ciento. 
 
 2. Se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos: 
 
 a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado destinados 
exclusivamente a la elaboración del pan común. 
 b) Las harinas panificables. 
 c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, certificada, pasterizada, 
concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo. 
 d) Los quesos. 
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 e) Los huevos. 
 f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la condición de productos 
naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
 El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0 por ciento. 
 No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 4 por ciento a partir del día 1 del mes de mayo de 2023, en 
el caso de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de marzo, publicada en abril, sea inferior al 5,5 
por ciento. En este caso, el tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,5 por ciento. 
 
 3. La reducción del tipo impositivo beneficiará íntegramente al consumidor, sin que, por tanto, el importe de 
la reducción pueda dedicarse total o parcialmente a incrementar el margen de beneficio empresarial con el 
consiguiente aumento de los precios en la cadena de producción, distribución o consumo de los productos, sin 
perjuicio de los compromisos adicionales que asuman y publiciten los sectores afectados, por responsabilidad social. 
 La efectividad de esta medida se verificará mediante un sistema de seguimiento de la evolución de los 
precios, independientemente de las actuaciones que corresponda realizar a la Comisión Nacional de los Mercados 
y de la Competencia en el ámbito de sus competencias. 
 
 Artículo 7. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre 
el valor de la producción de la energía eléctrica durante el ejercicio 2023. 
 
 Para el ejercicio 2023 la base imponible del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica 
estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al 
sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, en el período impositivo 
minorada en las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el ejercicio. 
 A efectos de calcular los pagos fraccionados correspondientes a los cuatro trimestres de 2023, el valor de 
la producción de la energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al sistema eléctrico durante dicho 
periodo será de cero euros. 
 
 Artículo 8. Impuesto sobre la Renta de No residentes. 
 
 Con efectos desde el 23 de diciembre de 2022, se da nueva redacción a la letra a) del artículo 14.1 de la 
Norma Foral 12/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que queda redactada en 
los siguientes términos: 
 
 a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 y los rendimientos del trabajo en especie mencionados en el 
apartado 3 del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, percibidas por personas físicas.» 
 
 Artículo 9. Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
 Con efectos desde 1 de enero de 2023, se introducen las siguientes modificaciones en las Tarifas y la 
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Decreto Foral Normativo 1/1991 de 30 de 
abril: 
 
 Uno. Se da nueva redacción al grupo 761, de la agrupación 76 de la sección primera de las Tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Grupo 761. Servicios telefónicos 
 
 Epígrafe 761.1. Servicio de telefonía fija. 
 
 Cuota: 
 
 Cuota mínima municipal de: 
 
 - Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20 euros. 
 
 Cuota provincial de: 
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 - Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros. 
 
 Cuota estatal de: 
 
 - Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros. 
 
 Epígrafe 761.2. Servicio de telefonía móvil. 
 
 Cuota estatal de: Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros. 
 Nota común al grupo 761: A efectos del cálculo de abonados se considerarán todos los clientes y clientas 
de cada operador de telefonía fija o móvil, respectivamente. 
 
 Dos. Se da nueva redacción al grupo 848 de la agrupación 84 de la sección primera de las Tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Grupo 848. Servicios integrales 
 
 Epigrafe 848.1. Servicios integrales de correos y telecomunicaciones 
 
 Cuota estatal de: 12.020,24 euros. 
 
 Notas: 
 
 1. Este epigrafe comprende la prestación de servicios postales, consistentes en la recogida, admisión, 
clasificación, tratamiento, curso, transporte, distribución y entrega de envíos de correspondencia y envíos postales 
en todas sus modalidades; los servicios de telegrama, telex, giro postal y telegráfico, así como cualquier otro de 
naturaleza análoga a los anteriores. 
 2. Podrá realizarse, sin pago de cuota adicional alguna, la actividad relativa a la emisión y distribución de 
sellos de correo y demás signos de franqueo. 
 
 Epígrafe 848.2. Servicios de oficina flexible, «coworking» y centros de negocios. 
 
 - Cuota mínima municipal de: 202 euros. 
 - Cuota provincial de: 20.000 euros. 
 - Cuota estatal de: 35.000 euros. 
 
 Nota: Este epígrafe comprende los servicios prestados por las oficinas flexibles, "coworking" y centros de 
negocios, que ofrecen a sus clientes (empresas y profesionales) la infraestructura necesaria para desarrollar su 
actividad: espacios de trabajo, oficinas y salas de reuniones, de formación o de conferencias completamente 
equipadas, eventos, puestos de trabajo flexibles o fijos, servicio de comunicaciones, videoconferencia y conexión a 
Internet, oficinas virtuales, gestión de documentaciones y correspondencia, servicios de secretariado, "catering", 
ofimática, etc.» 
 
 Tres. Se modifica la agrupación 86 de la sección segunda de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del siguiente modo: 
 
 A) Se da nueva redacción al título de la agrupación, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Agrupación 86. Profesiones liberales, artísticas, literarias y culturales». 
 
 B) Se modifica el grupo 861, que queda redactado en los siguientes términos 
 
 «Grupo 861. Pintores, Escultores, Ceramistas, Artesanos, Grabadores, Artistas Falleros y artistas similares. 
Cuota de: 115 euros» 
 
 C) Se añade un nuevo grupo 864, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Grupo 864. Escritores y guionistas. Cuota de: 115 euros.» 
 
 D) Se añade un nuevo grupo 869, que queda redactado en los siguientes términos: 
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 «Grupo 869. Otros profesionales relacionados con las actividades artísticas y culturales no clasificadas en 
la sección tercera. 
 
 Cuota de: 115 euros.» 
 
 Cuatro. Se añade un nuevo grupo 889 en la agrupación 88 de la sección segunda de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Grupo 889. Guías de montaña. Cuota de: 126 euros». 
 
 Cinco. Se añade un nuevo grupo 034 en la agrupación 03 de la sección tercera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, que queda redactado del siguiente modo: 
 
 «Grupo 034. Compositores, letristas, arreglistas y adaptadores musicales. Cuota de: 100 euros.» 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Primera. Plazo para la modificación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido por créditos 
incobrables. 
 
 En los supuestos de modificación de la base imponible de créditos total o parcialmente incobrables, cuando 
al 1 de enero de 2023 no hubiera transcurrido el plazo de tres meses desde la finalización del periodo de seis meses 
o un año a que se refiere la condición 1.ª de la letra A) del apartado cuatro del artículo 80 de la Norma Foral 7/10994, 
de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el plazo para modificar la base imponible referido en la 
letra B) de dicho apartado Cuatro será de seis meses desde la finalización del aludido periodo de seis meses o un 
año. 
 En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, la modificación 
de la base imponible podrá realizarse dentro de los 6 meses siguientes a partir de la fecha límite del 31 de diciembre 
a que se refiere el artículo 163 terdecies de la referida Norma Foral 7/10994, de 9 de noviembre. 
 
 Segunda. Plazos especiales en las altas y bajas en la matricula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
 Los y las contribuyentes que, ejerciendo las actividades previstas en los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, previstos en el artículo 9 de este Decreto Foral Normativo, debieran haber presentado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 120/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se dictan Normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, la declaración 
de alta en la matrícula del impuesto antes de la entrada en vigor del presente Decreto Foral Normativo, dispondrán 
de un plazo de un mes inmediatamente posterior a dicha fecha de entrada en vigor para la presentación de la citada 
declaración de alta. 
 Asimismo, los y las contribuyentes que hubieran venido ejerciendo las citadas actividades bajo la 
clasificación de otro epígrafe ya existente dispondrán del mismo plazo previsto en el párrafo anterior para la 
presentación de la declaración de baja en la matrícula del impuesto. 
 Los y las contribuyentes dispondrán de los mismos plazos señalados en los dos párrafos anteriores para 
presentar las correspondientes declaraciones censales de alta, baja y modificación en relación con las actividades 
a que se refieren los mismos. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Remisión a Juntas Generales. 
 
 De acuerdo con lo previsto en la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre elección, organización, 
régimen y funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histórico de Bizkaia, de la aprobación del 
presente Decreto Foral Normativo se dará cuenta a las Juntas Generales para su posterior ratificación. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Bizkaia y al diputado foral de Hacienda y Finanzas para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución del presente Decreto Foral Normativo. 
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 Tercera. Entrada en vigor. 
 
 El presente Decreto Foral Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Bizkaia», con los efectos expresamente señalados en el mismo. 
 
 En Bilbao, a 28 de febrero de 2023. 
 

El Diputado General, 
UNAI REMENTERIA MAIZ 

 
El diputado foral de Hacienda y Finanzas, 
JOSÉ MARÍA IRUARRIZAGA ARTARAZ 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef

